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SECRETAEIA t)E
DEOESPACHOs *****

SECRETARÍA DT DERECHoS HUMANoS

GOBIERNO DE I-A
REPúBucA DE lloNDURAS

DE:

MEMO ANDO
sEDH-SG -034-2020

MARCETA TAITANO BARAHONA
Secretorío Generol

PARA: EzEr oBED urnNÁxoEz cAMERo
Unidod de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público

ASUNTO: lnformoción de ofrclo poro octuolizor el Porlol de
Tronsporencio

FECHA: 21 de septlemb¡e, 2O2O

En respuesto ol memorondo UTAIP-06112020 de fecho 07 de septiembre del

presente oño; medionte el cuol solicito lo lnformoción Mensuol de Oficio

poro lo Actuolizoción del Portol de Tronsporencio y Acceso o lq lnformoción

PÚblico correspondiente ol mes de obril del oño 2020, o continuoción,

detollo:
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$CREÍABIA

Convenios

lnstitucionoles No hubo

Leyes

(copio digitolde Lo Goceto) No hubo

Reglomentos

(copio digilolde Lo Goceto) No hubo

Publicociones en el

Diorio Oficiol Lo Goceto No hubo

Decretos

Ejecutivos No hubo
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Agrodeciendo de ontemono su otención o lo presente.

C: Archivo.
MLB/mef**

Acuerdos

Se emitieron dos (02) ocuerdos:

l.-Acuerdo Delegoción SEDH-00ó-2020

conespondienie o ALBA MARCELA CASTAÑEDA

BAQUEDANO.

2.-Acuerdo Delegoción SEDH-002-2O20

correspondiente o DARIO OAUELí VILLALTA

ORTEGA.- Se odjunto copio fotostótico

Resoluciones

Firmes No hubo

Edifico Le Sage Colonia Florencia (Jeste. Boulevard Suyapa frente ¿ Lama Motols /\zolvo. Tegucigalpa M.D.C

ezel.hernandez
Resaltado

ezel.hernandez
Resaltado



*****
\FLkFfr\Fll.\ ttr I)f RFall( ri f ¡t'¡.t \\i()i

',;irli;.i.i, ¡'t I \
,lli'lll:. , .::; ¡',,.i,t i'.:.

ACUERDO SEDH- No. 007-2020

LA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado las atribuciones
comunes previstas en la Constitución de la República y en la Ley; asimismo, les
conesponde el conocimiento y resolución de los asuntos del Ramo de conformidad

con la Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios, Secretarios Generales y
Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la Administración Pública, los

Secretarios de Estado podrán delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad

de decidiren determinadas materias o en casos concretos mediante la firma de ciertos

actos administrativos.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 135-2019 de fecha 1l de
diciembre del año 2019, se nombró al Abogado DAR¡O OeUELf VILLALTA,

ORTEGA, en el cargo de Gerente Administrativo de la Secretarla de Estaüo en el
Despacho de Derechos Humanos.

POR TANTO

En uso de las atribuciones y en aplicación de los Artículos: 31, 33 y 36 numerales B)

y 19), 116 y 118 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en el Abogado DARIO OQUELI VILLALTA ORTEGA, actual

Gerente Administrativo, la facultad para firmar Convenios entre las diferentes

lnstituciones Financieras o Cooperativas de Ahorro y Crédito y esta Secretaría de

EStAdO, PARA I-A DEDUCCÓN POR PLANILLA DE OPERACIONES DE AHORRO

Y CREDITO A SER PAGADOS MEDIANTE DEDUCCIÓN DEL SALARIO, dCbiENdO

representar a la Secretaría en estas suscripciones, así como en todos los demás

trámites administrativos relacionados a los mismos.

SEGUNDO: El ciudadano DARIO OQUELI VILLALTA ORTEGA será responsable del

ejercicio de la función delegada.
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